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NOTARIA SEGUNDA 

AB. WILSON CEPEDA V. 
NOTARIO 

Copia: 
  

Escritura de: CUWSTILUCIYN DE LA C“MPAÑIA DE TAXIS TAXIAMIGY S.As 

  

  

Otorgada el 03 de FEBR3R” del 20 12 

Por: AREQUIPD ALMAGRY LUIS ANIBAL Y “IRYS, 

A favor de: 
  

Cuantía: $__1239 USD 

Dirección: Palacio de Justicia - Bolívar y Belisario Quevedo (esquina) 

Teléfono: 03-2727356 

Salcedo - Ecuador 

] ] 
IMPRENTA ANDRADE Quto 1674- Fell 2613973/ Latacunga 

   



                                               
 
 
 

    

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
   
 

    

. 
. 

17 
E
C
Z
 

a 
a 

a 
E 

E
 

a 
E 

A 
5 

ZO 
42 

E
 

Pra 
E
 

va 
gg 

Q 
Elo 

E 
a 

. 
E 
Q
A
 

po 
a 

td 
a 

E 
4 

2] 
Es 

A
 

o 
E 

E 
E
 

TT 
Ca 

Er, 

BE 
E 

o
a
 

'A 
E 

2 
] 

Eo 
om 

“L 
a 

¿
a
n
 

¿4 
pd 

e
s
 

he] 
yr 

. 
13 

8
2
 

"
e
 

E 
.3 

«l, 
md 

E- 
LA 

E 
o 

E 
a 

pa 
E 

247 
4 

pi 
a 

un 
sl 

br 
E
 

4 
7 

14 
a 

E
 

e
 

1) 
-- 

, 
_ 

E 
7 

E 
«
ñ
 

a 
E
 

- 
fa 

, 
e] 

ma, 
e
 

«L 
mo 

1
 

pa 
Ea 

, 
= 

a 
: 

z 
E] 

E 
Er 

ce 
E 

En 
fx] 

z 
CG 

» 
=
 

Ea 
E
S
 

dad 
Y 

pa 
, 

E
 

5 

g 
£ 

a 
A
 

<= 
E 

¿
A
 

E 
ad 

—
 

$ 
EX 

. 
feo 

fl 
. 

a
 

= 
e
 

E
 

o 
Z 

3 
> 

E 
s 

E 
; 

A 
- 

en 
-3 

e
 

a
 

En 

3 
3 

4 
n 

E 
o 

Z
 

ll 
ES 

TA 
E 

ES 
El 

a 

j 
a 

, 
E 

pes 
ta 

n
e
 

E
 

z 
“0 

q
 

= 
E
 

ñ 
E 

a 
5
 

Pa 
a] 

3 
5 

E
 

E
l
a
 

E 
3 

: 
a 

ed, 
a 

2 
de 

Es 
Hi 

%
 

a 
e 

z 
“, 

“a 
E 

Ll 
+ 

ER 
pá 

5 
pu 

=
 

ta 

2 
. 

ma 
e
 

T
A
 

A
A
A
 

2 
A 

1 
A
N
 

. 
, 

. 
.



  

1. 
tn

 
y
 

«o
 

      

io. voltatad y idad elevan 2 ca 

      

la Liria que ma pregentos, la ina que toptada es del siguiente 

o de Escríaras Publicas a yu cargo sírvase 

  

+ En EN “7 UTA. epur. SENOR CSL TARO: 

  

insertar una, en la eval cons la constitución de usa Compañía Anónima, contenida en 

laz siguientes cláusulas: PRIMERA- COMPARECIENTES: Comparecea a la 

sostripción de la Escritura Pública de la COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVO 

TAJIAMIGO 5,A, los siguientes señoras: 1 Arequipa Almagro Luis Anibal, portador 

de la cedula de ciudadania N" 050136037-2, de estado civil cemado. 2. Arequipa 

Beatiqui Johana Marsl, portador de la cedula de ciudadanía WN" 050252700.5 de 

estado oral soltera 2. Aracuipa Santo Fauta Tamito, portador de la cédula de 

ciudadanía WN" 0Í0722467.5, de estado civil divorciado. d. Armquipa Santo Jorge 

Enrique, portador de la qádula de ciudadania N* 0501277924, de estado civil egsado. 3. 

Arequipa Santo Luis Himtarto, portador de la cédula de ciudadania N? 030044333-3, 

eh
 de estado civil casado. 5. Attga Ácosta José Rodrigo, portador de la cédula de 

eiidadanía N" 0/0039327.2, de estado civil casado. 7. Barrera Vásquez José Augusto, 

portador de la cádula de ciudadania N” 050178593-0, de estado civil casado. 8. Cando 

2 <= Moreno Wi shington Olmedo, portador de la cádule de ciudadenía N" 0501094344, de 

  

estado civil casado. %. Claudio Santo David Ogvaldo, portador de la cádula de 

aiudadanta TO Q30148911.4, de estado civil casado. 10 Claitio Eanto Jorge Gonzalo, 

portador de la cádula de cindadenta N” 0501720774, de estado etril cazado, 11 Cofre 

Lama Segundo Francisco, porador de la cedula de ctodadanta N* 030122185.7, de 

Iván, portador de la cédula de 
4 

mal Palíe Edison Bubén, 

   

    

civil casado. 14. 

  

A 

  

: dela osáula de 
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estado crvd corado. 21 Pallorosia Coma lus Alejandro, portador de la cedula de 
o J 7 

ciudadania WN? DS0120137-8 de estado civil casado 22 Santo  Muso Segundo 

Vicenía, porrador de la cedula de ciudadania N* 0703945923, de estado civil casado. 

22 Santo Muzo Williao Marcelo, portador de la cédula de ciudadanía N* 

05003705.-0, de estado civil casado. 24, Tigos Vega José Mansel, portador de ja 

cédula de ciudadanta N* 171393950-0. de estado civil casado. 

  

Vasquez Tello 

Msnuel Mara, portador de Ja cedida de ciudadania PP 050153026-3, de estado cv 

casado Todos, meoyores de edad, de nacionalidad ecuatorianas, domiciliados en la ciudad 

de latacuaga, provincia de Coropaa, Chéferes Profesionales, capaces para contratar y 

obligwsa SEGUNDA - ESTATUTOS: La Conpañia Anónima que se Consiinye se 

regira por el siguience Estateto Social: Arto É- DENOMINACIÓN - La Compsáta 

AOCÍBLE 22 dEMNRRINSPR.    5 TAXAMICO Sal conto tal se 

por da Ley de Compañias, Código Civil y 
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año Ll DBJETO SOCIAL La COMPARA DE TAXIS 
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autiaizados por loz competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos 

  

de propisdad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. Art 6.-La reforma 

del asarto, aumento o canbío de unidades variación den servirlo y mes ectividades 

de tránsito y transporte terrectes lo efectuará la compeñía, previe informa favorable de 

los compsteates cegariemos de tisnsito. Art 5.- La compañía en todo lo relacionado 

con al tránsito y transporte terrestrs ze ecmetera a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su reglamento y a las regulaciones que sobre esta 

malena dictaran las arganiemos competentes de Transporte Terrestre y Transito. Art 6.- 

Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 

hígiens, medio ambiente u atroz establecidos par otros otgacisnos, deberán en forma 

previa emoplirias. Art 7. - DURACIÓN. El plazo de “on: 

a partir de la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, sin perjuicio 

de que pueda dizobvaree o liquidares antes de coucluido el plazo de duración por las 

causales legales o voluntarias, podrá prarrogarsa por tesotución de la Junta General de 

accionistas. Art B. -DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañía será la 

parroquia Etoyráti roo diera pdeleramíón Latacuoga rioja do Cotopaxi. 

Ax 9. - DESU CAPITAL LOCTAL'"El etpital socialdeda: Comte de 1,230.20 

(mil doscientos cincuenta dólares americanos) dividido sa doscientos cincuenta (230) 

acciones nominales (de cinco dólares cada unaj. Árt 19. - NATURALEZA Y 

EXPEDICIÓN DE LAS ACCIONES: las acciones serán nominalivas, ordinarias e 

indivistbles, Estarán numeradas «desde 0001 harta 0256  inclustoe, Las 

aecionez constaran de títulos pummerados que serán mautenticados con la firma del 

presidente y del gerente General de la compañta Loz titulos correspondientes a las 

accionse se sujetarao a laz condiciones y requisitos establecidos en la Ley de 

Compañías. Ani 11. - ÚÍTULOS DE ACCIONES Y TRANSFERENCIAS: Los títulos 

de aecionez y loz esttificados gerdaiomales qe extendería en hihros talonarios 

ons fumados por el Presidente y por al Gerente      

aby pr io tds lo Ppasrmaide «l utelo al      
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> : ELY mr Toe a Que edi amp Mc e - : Eno comivrp EA a    

      

Zo ve tenio de sección se exiraviase o desbiiyeze, la Compañia podra antlar el E 

5 previa publicación 

10 do mo de dos periódicos de mayor circulación En el 

    

c pracipa de la Compañia a costa del secionista y despues de tranccieridos 

12 tresmta díaz contados a partir de la fecha de la bima publicacion. Alentras el acesonista 

     la zcoia susentas se esibrá a so favor el 

  

ava pagado iclesramen 

    

134 correspondiente certáficado provisional de acuerdo con da 1 

ba
 

a
 confiere 2 or, la cabdad de secionista y de atribuye como minimo, los 

  

” 15 — derechos fundamentales que de ella se derivan y que se establecen en la ley de 

17. Compañías — Andi - DERECHO PREFERENTZ: Los accionistas tenóras derecho 

          

  

a m2 acciones, de suscribir las que se emitan en cado caco de 

derccho se ejercitará deniro de loz treinta dies siguientes a la 

  

an Esta 123051 Dee. 

      

Ej 
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efecto coníra la somedad hu contra terceros, sino desde la fecha de *u 

  

13cr; 
“a ar: 
0 212111 3

 Gro de Acciones y Accionistas sl ye entregase al representante legal 

  

dro úe accion en el que cora Le xola sr cevlós pessecliya La esa cao $6 aaglar 

y archivará el viralo y 23 surtirá en en lugar uno muevo a nombre del casienario. Art. 16 

- DERECHO AL VOTO. En laz Juatáz Generales los accionistas tendrán derecho al 

voto en proporcion al valor pagado de «uz acciones. Ari 17. - ÓRGAMOS.- La 

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas, órgano supremo de la 

sociedad, y administrada por el Presidente y Gerente General de la misma. La 

fiscalización esterá a corgo del Comizario. Art 18, - DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS COMPOSICIÓN.- La Junta General de Accionistas debidamente 

convocada y reunida es el órgano supremo de la Compañía y se compone de los 

accionitas o de cue tapresentantes e mandatarios reunidos con el quórum y en laz 

condiciones que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los 

prezentes Estatutos exigen. Art 19. - ATRIBUCIONES Y DEBERES.. Son atribuciones 

y deberas de la Junta General a) — Ejercer lez forultades y cumplir con las 

obligaciones que la Ley y los presentes Estatutos señalen como de su competencia 

privativa, 9) Nombrar y removet alos Adeinistradores de la Compañía, Cc) — Fijar la 

ystribución de los funcionarios por ella elegidos o nombrados, d) Acordar cambios 

sustanciales dentro de zuz objetivos propios, e) Reformar el presente contrato social 

previo eumplin iento de los requisitos legales, )  Reeoiver de acuerdo a la Ley sobre 

al: 
los aumentos y Vieminucions de capital, y) Interpretes en firma obligátoria para todos 

los accionistas y Órganos Administrativos. les normas consagradas en estos Estatutos, 

h) Dictar y reformar los reglamentos generales de la Compañta, 1) Determinar los 

montos 4 los que puedan los adminisuadorse obligar a la Compañia 1) Resolver y 
. 

antorizar le venta y gravamen de bienes emicas: e) Autorizar e lo: náministradores la 

    3 cuando la cuantía de éstos suceda del 

4 da Junta Gsueral al ajerter Y. 

una otra atoridad de la 
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DEDOS 2 WESIICDOO Su 1 

  

ciento des caperas se 

mo
 0 caña, dera de Jos trez     

eopañía para considerar 30 perulcio de otros asuntos la 

acer das eventos, el balance y dos infcemes que le presentara 

  

el Presidente yin el Gerería General y el viimo Comisario, acerca de los negocios a
 

jerejoio económico y dicsar se resolución: biResolver acesca de 1 

  

distribución de los beneficios sociales y de la formación del fondo de reserva; €) 

Procedar, degado el cazo a la designación de Ejecplivos cuya elección le corresponda -F 

ím estos Essfturos Ar 21 - MUNTA GENERAL EXTRAORDINARÍA, 

  

Presidente yío el Gerente Genera) convocará a rerojón extraordinaria de la Tanta 

General de Accionistas, cuando Jo sobeite per escrito el e los accionisias (que 

tepreseaten por lo menos el velaticioco por ciento del capital social. cuando asi lo 

La vemente y cuando asi lo disponga da Ley y loz Estatutos. Art 22. - 

  

CONVOCATORIA. - Sin perjucio de las abribuciones que sobre el particular reconoce 

ls Ley dl Superintendente de Compañias y al Comizano, Jas convocatorias sarán hechas 

  

nel Cerepto General de da econpadía, per la presza con ocho dias de 

   ti
 

EN
 

antaperión porlo rezos, al día fado paro la renión; en este lapeo no se 1n0l 

da en que la convocatoria mí e die fijado para la reveñión, el Comisario sera 

    

3035 de oque la coa vorarcri E 

  

Soo ar 
O 

  

   

  

ll papiro paz dd      

 



  

reunirse se primera convocatcría por falta de Quórum, se 

  

1 procederá a una segunda convocatoria la que no podrá demorarze más de treinta días de 

3 - da fecha fijada para la primera reunión: La hata General se rebnirá en segunda - 

4 convocatoria con al numero de accionistas presentes, 36 expresará asi En la convocatoria 

3 que sa haga. En la segunda convocatoria £o0 podra modificarse el objeto de la primera 

é — convocatoria, Árt 24, - RESOLUCIONES.- Salva las excepciones previstas en la Ley o 

7 el Estatuto, laz decisiones de las Juntas Genzrales serán tomadas por mayotía de votos 

3 del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se 

9 sumarán a la mayoría mmérica, Art 25. - QUÓRUM Y MAYORÍA CALIFICADA. - 

10 Para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar válidamente el 

11 aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la disolución anticipada 

12 de la compañía, la teactivación de la compañía en proceso de liquidación, la 

13 — convalidación; y, en general, cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

14,  asliata mitad del capital pagado. Ea segunda convpratoria bastará la reprasentación de 

13 la tercera parte del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiese el 

1á — quétum requerido, se procederá a efactuer una tercera convocatoria, la que ao podrá 

17 demorar más de sesenta días contados a part de la fecha fijada para la primera reunión, 

12 ni modificar el objeto de ésta Lo Junta General asi convocada se constituirá con el 

19 — nimero de acrionistas presentes, para resolver uno o más de los puntos mencionados en 

20 el incizo primera, debieudo exprazarza estos particulares en la convocatoria que se haga. * 

- 11 Artdé. - DERECHO AL VOTOS En la Junta General cada acción cedinaria pagada 

22 tendrá derezho a ua voto; lez que no 22 encuentran liberadas, dan derecho a voto en 

23 proporción a ya valer pagado. Ári 27.- REFRESENTACIÓN.- A más de la forma de 

24 raprasentarión prevista por la Lay, un accionista podrá ser representado en la Juna 
“. 4 

Poder Motanal general o ssperial, Art 23.- 

  

No obetante lo der puesto en los artienlos 213 JUNTAS GENENALES UNIVERSALES - o a
 

con cornada y quedará válidamente consíifuida 

      

qa dee 

  

del territerio tacional para trata 

  
 



  

   

  

SM] E 

              

Zo TAR CEET MAN? 

- 3 da Samoa de >si dare” 

b 

? ción conloua, SucaRva, uscrito lento por e) Presidente de la Junto como per 

g da mua por una por el Secretario. Ar 30.- PRESIDENTE Y 

3 SECRETARIO Las fountos Generales serán presidido: per el Presidente o en 23 defecto 

10 porel Gerente General. a falta de ambos do Justa nombrará vo Presidente ad-hoc para la 

11 sesión de exe dos aecionistos presentes, el Gerente General hera las funciones de 

12 Secretario de las Juntas. en su ausencia podrá sorobrorze un Secretane ad-hoc. Art 23 — 

  

13 NOMERAMIENTO DEL PRESIDENTE Y DEL CERENTE GENERAL - El 

11 Prosidente y el Gerents General de la compañía serán nombrados por la haora de 

  

. 45 apatía y sercerán sus fincicpes por el period dos 2 s/ 

PS 26 É imidinidamente En co de epsencia O impedimento 

  

  

brogado por e Gerente General. En caso de pvsencias   17 temporales del Presidente, será s1 

       

  

Gerente General será subrog ad 

  

si Premdente o el 

  

.. .., . 
cora sue ebja sn Presidente y/o un Gerente 
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2 facultadas y obligaciones: aj La disección y administración de la Compañia; db) Celebrar 

22. h epntraros denabaio dentro de los linear arde ompañia O jREPrES ener JOA us as 

  

extrajudiciatasate a la Compañía, di Vigilar directamente la contabilidad, e) H
i
 

3 Confeccionar y presentes exvuralm ente a la Junta General de Accionistas una menotía 

úÉ  tazonada sobre la situación de la compañía, ilustrado el particular con los estados 

7 financieros correspondientes, f), concurrir a las sesiones de Junta General en las que 

E actuarácomo Secretario; €) Firmar escrituras publicas a nombra y en representación de 

9 la compañía con las limitaciones previstas an estos Estatutos. h) Suscribir contratos a 

10 nombre y en representación de la compañía y obligar a esta en forma individual o 

11 conjunta con el Presidente, 1) Reemplazar en caso de ausencia temporal o definitiva al 

12 Presidente, hasta que se nombre eu reemplazo, y, Y) Cumplir con tados los demás 

13 — deberes y ejercer todas las demás atribuciones que le corresponde según la Ley, las 

14 presentes estipulaciones e reglementos y resoluciones qe la Junta General. Art, 34. - 

15 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE. El Presidente zerá elegido por la Junta General oa 

16 de entra los aucionistas, durará doz años en vu cargo, pudiendo ser reelegido A 

17 — indefinidamente y tendra los siguientes deberes y atribuciones: a) Convocar y presidir la 

12 — Junta General y suscribir laz Artes cormespondientes, Cuidar el cumplimiento de las 

19 — presentes estipulaciones y de laz Leyes de la República en la marcha de la soctedad, 

20 cJFimnar con al Gerente General, los títulos y los certificados provisionales de acciones, 

e : . . . us 

21*  diñustituir al Gerente General en caza de ausencia o incapacidad temporal a definitiva 

3 2 

e
 s ésta, en ate último caso hasta que la Junta desizna quevo Gerente General, 

22 eSupervigilar la gestión del Gerante General y más funcionarios de la Compañía, 

Mo Cumplir con todos loz demás Ácberes y ajercar todas laz demás ateimciones que de 

estipulaciones e reglamentos y resoluciones de 

  

    

    

MATRARIOS.- La Junta une cal de Accionistas 

aunies duraran des años en el   
up ente? 

  

2 REAL actonss, pudiend: ssle 2gidas indefimadam ante, Para ser Comisario 

 



    
    

  2 na 

rn 

  De balance de previo morra 

> es . » . Los 
7 Comisaño, a disposición de quien se pondra dichos balances, e mimo de los 

    administradores 1 as y docementes corespondiectes, por lo menos treinta das 

74 z dá 3 antes de la fecha en que se reunirá la lucto General quelos aprobará 

ps aneros, los informes de Jos administradores y del Comizano 
  

  

ción de Jos accionistas por lomenos con quisce días de anticipacion a 

a TE 12 la fecha de la reunión de ls funts General que deberá conocerlos. Art. 38, - FONDO DE 

  

pe
. 

Da
 ción de ptilidades contend 

  

la propuesta de disbik 

  

      

  

14 pecresañamente la destisación de pa porcentaje po menor del diez por ciento de ellas 

: 15 para la fomacion al, harta que exe alconce por do menos dl 

o 15 cinenenta por ciento del capital social Ay 32 RESERVAS FACUILTATIVAS Y 

: 7 Y INSTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. Usa vez bechss la 

1% dedueciónez a laz de estos Estatutos, la Jota 

  

General de 20cconicias podra decidir la Losa wm de reservas Tacultatrraz 

   



io podrá permitirse a las entidades y antoridades que tengan la facultad para ello en virtud 

2 de lo dispuesto por la Ley o contratos vigentes, así como aquellos empleados de la 

3 -Compañtoeuyes labores lo mauro y ar diores sin perjuicio de do que para Í183- +. -- ero 

4 espentales establezca la Ley. Art, 42. — EL PARQUE AUTOMOTOR... Por ser una 

3 sociedad és capital, no presentan vehiculos, sin embargo, para el Permizo de Operación 

6 la compañía deberá justificar la tenencia de un parque automotor acorde con el servicio 

7 de taxi ejecutivo propuesto y conforme al cuadro de vida útil vigente. Art 43. - 

3 NORMAS SUPLETORIAS. - Para toda aquello que no haya disposición estalutaria, se 

9 — aplicará laz notmas aontenidas por la Ley de Compañias vigente y demás Leyes y 

10 Reglamentos pertinentes, las mismas que se entienden incorporadas a estos Estatutos. 

11 An. 44, - SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital social ex 

12 suscrito integramente por los accionistas y se encuentra pagado pot ellos de 

13 — conformidad <ou el siguiente detalle: 

14, , 

15 A 

15 A 

Y CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

  

  

  

| 

| Capital Capital | Número del 

¡ ATCIONISTAS [Nacionalidad | Suscrito | Pagado [acciones ] 

¡ y | | 
¡Arequipa Almagro Luis Anibal ¡Ecpatoriana — ¡MOdelares | 3 dolares | 10 acciones , 

| | | | . Loa 1 ”i 
as é | | ! ! 

| | | | 
y Arequipa Reatiqui lehara Maribel Esuatoriana — 130 dólares 130 dólares 10 acciones ! 

i : ! Í 
: l ! | | ; 
: | | | 

! . - ! . 1 Í_Z j j 
y aroquica Banio Papato Kara «Eepatorizna — ¡3Odolaros ¡ H0 dolares ¡10 acciones ¿ 

, + 1 * : 1 : 
! i 

1 

: ¿ Í ! 

i = 7 = - - L — 4 T l z - 

lAceguipa Sexto Josza Enrique Emuaceriasa | 70 dolares 130 dolares [10 acciones 
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visa Edison Edmundo ¡Ecuatoriana — | 50 dolares, | 30 dolares | 16 acciones 
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! ¿ ! 4 
l | | 4 | 
¡ Pillatasig Sento Edear ¡Ecuatoriana — | MO dolares dólares ¡10 acciones l 

| ] | | 

| A O | 
¡ Pullotasig Catza Luis Alejandro ¡Ecuatoriana 139 dolares | 30 dólares | 10 acciones | 
| 1 | z 

| | o | 
| | 

¡Santo Muso Segundo Vicente ¡Ecuatoriana | 50 dólares ( 50 dolares [10 acciones | 

| | |] 
| _ | A) | 
¡Santo Museo Willtam Marcelo ¡Ecuatoriana ¡+0 dólares ' 20 dólares | 10 accionas 

¿ ! ! ! [ 

| | | | | 
t | | | | | 
¡Tigasi Vega José Manuel ¿Ecuatoriana i 50 delares (+94 es ares 10 acciones | 
| | | | 
| t | | | pos po 
| o] y: 
i Vasquez Tello Manuel Maria ¡Ecuatoriana — 130 dólares E 30 dólares l 10 acciones | “ 
! í ' . | OS A ES 
! A! / | | lo. 

¡ | 1230 11250 250 1 
¡TOTAL y i | | 

| l | dólares | Dólares — ¡acciones Ñ 
| | | | | 

1 

2 Consiguientemente al capital zuscrito y pagado en aumerano se ancuentra depositado ea 

2 la cuenta correspondiente de integración de capital, sagun apareca en el respectivo 

4 tentifizado que se asrega a la presents. CLÁUSULA TRANSITORIA. - Autorización - 

3 Les accionistas autorizan <n foma expreza y facultan al Señor Luis Anibal Arequipa 

% — Almagro gua que efectúe todo tipo de trámicas y diligencias hasta la ingcripción de la 
. « 

Alavaníál y cuento círo organizo 3e requiera, El Señor    
" 

 



  

pu
 

    

     NA MARISEL    

   

  

CE. 950732 700.5 

CCA he CC. 03018379797 

  

   

  

   

    
   

SANTO LUÍS HUMBERTO, 
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7 FLORES ARMÁS MILTON VAMIER, GUANOLTISA CHANGALOMBO WILSON 

  

   

  

     

   
  

2 CC. .030061075-7 . CC. 930180749.9 

0 

10 PEZ? 
11. GUÍLCATOMA “FAUSTO, —OSORICO CHILUISA EDISON 

1. 20 0100749760 CC. 050783596-0 

13 

: 15 ECANDO HUGO RODRIGO, PILAT ANT EDGAR. 

18 (0. 0302171909 CG. 030162833-1 

1 . 

18 , " 

19 Elec ALEJANDEO, —SANTO MUSO SEGUNDO Y. 

20 CC.050122 137.4 CC. 070194593.3 

ai 

pS] SAS SA, MUSO WILLIAM MARCELO : TIGASI VEGA JOSÉ MANUEL 

Za CC. 2007077350 ¡016% 171393950-0 
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BANCO DEL A 
4 Me A 

CERTIF CION D Ed a se 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US$ 1,250.00 (MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA DOLARES 00/100) 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 
Compañía en formación que se denominará: : 

"COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A. " 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

AREQUIPA ALMAGRO LUIS ANIBAL $50.00 AREQUIPA REATIQUI JOHANA MARIBEL $50.00 
AREQUIPA SANTO FAUSTO RAMIRO $50.00 AREQUIPA SANTO JORGE ENRIQUE $ 50.00 
AREQUIPA SANTO LUIS HUMBERTO $50.00 ATIAJA ACOSTA JOSE RODRIGO $ 50.00, 
BARRERA VASQUEZ JOSE AUGUSTO $ 50.00. CANDO MORENO WASHINGTON OLMEDO — $50.00 

¿ GLAUDIO SANTO DAVID OSWALDO $50.00 CLAUDIO SANTO JORGE GONZALO $ 50.00. 
¿COFRE LEMA SEGUNDO FRANCISCO $50.00 CONDOR AQUIETA WILMER IVAN $ 50.00 
-ESPINEL PALLO EDISON RUBEN $50.00 ESPINEL SANTOS JULIO CESAR $ 50.00, 
7 KLORES ARMAS MILTON XAVIER $50.00 QUANOLUISA CHANGALOMBO WILSONA — 350.00 
GUILCATOMA GUILCATOMA FAUSTO $50.00 OSORIO CHILUISA EDISON EDMUNDO $ 50.00 

* PILA CANDO HUGO RODRIGO $50.00 PILATASIG SANTO EDGAR $ 50.00 
PULLOTASIO CAIZA LUIS ALEJANDRO $50.00 SANTO MUSO SEGUNDO VICENTE $ 50.00 

.. SANTO MUSO WILLIAM MARCELO $ 50.00  TIGASI VEGA JOSE MANUEL $ 50.00 
_ VASQUEZ TELLO MANUEL MARIA $ 50.00 

Este depósito no podrá ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado, devengará el 0.25 % de Interás anual, el cual se lo pagará el 
día de reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva compañía, tan pronto sé 
reciba una comunicación de la Superintendencia de Bancos o de Compañias en el sentido de 
que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa ta entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito, 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domiciliación de Ja compañía, o si 
.desistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
teembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del! original de este Certificado y la 
presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 
y sos o Compañías, según corresponda. 

y            nga, 18 de Enero del 2012 

Atentamente, 
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... RESOLUCIÓN NO 002-CJ-005-2012-ANT , 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la compañía de transporte comercial en la modalidad de taxi 
ejecutivo, denominada “COMPA ÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, con domicilio en ta 
parroquia Eloy Alfaro (Barrio la Calera Av. Simón Rodríguez y Rubén Terán,), de la ciudad de 
Latacunga, cantón Latacunga, provincia Cotopaxi, ha solicitado a este organismo el informe 
previo a su constitución jurídica, con la nómina de veinte y cinco (25) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

0501 

1 

0502489214 

4 

? . 0502593866 
- : 2420151 

T 

Ni   
ey Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vlal, que expresa: “Por ser el 
ervicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el Estado, las; 
e 1 

1 ¡SOLUCIÓN N* 002-CJ-005-2012-ANT 
: DMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A. .
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operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el 
servicio a prestarse”, en concordaricia con el artículo 10 del Reglamento de Transporte 
Comercial de Pasajeros en Taxi con Servicio Convencional y Servicio o Ejecutivo. 

el objeto soclal de ln.compañía deberá decir? . .. ns 

“La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial de- taxi 
ejecutivo, sujetándose a las disposiciones :de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento y las Disposiciones que 
emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto 
social la compañía. podrá suscribir toda ciasé dé cóntratos civiles y mercantiles. 
permitidos por la ley; relacionado con su objeto social. * 
Art.- Los permisos de operación que recibá la compañía para la prestación del 
servicio de- transporte comercial .de taxi ejecutivo; serán 'autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consigulente no son susceptibles de negociación, 
Art.- La reforma del estatuto, áufnento o “cambio de unidades, varlación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo -efectuará la" 
compañía, previo Informe favorable de los competentes organismos de tránsito. - 
Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, su Reglamento y a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 
Art.- Si por efecto de-la prestación del-serviclo deberán cumplir además normas 
de seguridad,. higiene, medio .ambiente u otros establecidos or -Otros- 
organismos, deberán en forma previa cumplirias”. 

Que, la Dirección de Asesoría” Jurídica y el Departamento de Taxi Ejécutivo, mediante 
Informe Jurídico No. 002-DAJTAXEJ-005-2012-ANT, de fecha '9 de enero de 2012, 
recomienda la emisión del informe favorable previo para la constitución jurídica de la 
compañía de transporte comercial en la modalidad de taxi ejecutivo, denominada 
“COMPAÑIA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, de acuerdo a la Resolución NO 021-DIR-2011-ANT, de fecha 23 de noviembre de 2011, 
el Directorio resolvió delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes de 
factibilidad para la constitución jurídica, reformas del estatuto, títulos habilitantes, etc, 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 29, numerales 1 y 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el artículo 13, numeral 
14 de su Reglamento. 

, . 

RESUELVE: 

4. Emitir informe favorable previo para que la compañía en formación denominada 
“COMPAÑIA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A.”, de transporte comercial en la 
modalidad taxl con servicio ejecutivo, con domicilio en fa parroquia Eloy Alfaro 
(Barrio la calera Av. Simón Rodríguez y Rubén Terán,), de la ciudad de Latacunga, 
cantón Latacunga, provincia Cotopaxi pueda constituirse jurídicamente. 

  

2. Este informe favorable previo es exclusivamente para a constitución Yu Y 

compañía, en consecuencia 10 implica: aptcrización aaa opacar dentro el 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente permiso de 
operación a la Agencia Naclonal de Tránsito, los Goblernos Autónomos, 

. a 

RESOLUCIÓN N* 002-CJ-008-2012-ANT ? 
COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A. 
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+ Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, en ejercicio de sus 
respectivas competencias. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la escritura 

pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 
a las resoluciones que sobre esta materia dictare la Agencia Nacional de Tránsito y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacionai de Tránsito, el 
10 de enero de 2012.;* 

Oy 
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LO CERTIFICO: 
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ESOLUCIÓN N*002-CJ-005-2012-ANT 
MPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A. 

 



  

REPUBLICA DÉL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA:Ambato 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7352002 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: AREQUIPA ALMAGRO LUIS ANIBAL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18/03/2011 4:42:16 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE AVENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHiVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/04/2012 

4 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

CHRISTIAN BALLADARES TORRES 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

     

    

  DOY FE QUIE 
PEIDE ELLO, 

0 . ALO 

ho A $" 

  

    Gi 

3 
      EPEBA     E AE 

 



     
««TIFICO,- Mediante Acción de PerabaalÚpiÓ 

Wi tfecha diez y siete de octubre del dos Pone 6; el Dr. Mario Barba asume como 
Registrador Municipal de la Propiedad Inmobiliarialy Mercantll del Cantón Latacunga 
ENCARGADO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la escritura 
pública que contiene la CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TAXIS 
TAXIAMIGO S.A.”, otorgada el tres de febrero del dos mil doce, ante el Abogado 
Wilson H. Cepeda Villarroel, Notario Segundo del Cantón Salcedo, aprobado 
mediante RESOLUCIÓN N*.070.SC.DIC.A.12, de quince de ferbrero del dos mil 
doce, suscrita por la Dra. Alexandra Espin Rivadeneira, intendenta de Compañlas 
de Ambato, bajo la partida N“.0041, constante a tojas 48-49-50-51 y 54 del Registro 
Mercantil a mi cargo.- Queda archivada una cópia certificada de la] mencionada 
escritura; y, de la Resolución=hatacunga, a véintitrós de febrero d$s mil donce.- 
X.M.CH.P./ 

      

 



Su 

la 
RAZON.- El suscrito Notario Segundo del cantón Salcedo, siento razón que la escritura 

de constitución de la compañía COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO $, A., fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante resolución número 

SC.DIC.A.12. 070, igualmente siento razón que fue tomada nota en la escritura de 

constitución de la compañía COMPAÑÍA DE TAXIS TAXIAMIGO S. A., celebrada 

ante el Notario Segundo de Salcedo, el tres de febrero del dos mil doce. Salcedo a 22 de 

Febrero del 2012. El Notario   
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CIUDADANIA 050252700-5 * RO 
AREQUIPA REMTIQUI JOBAMA MARTÉEL EGRESADO/A 

COTOPAXI /LAYACUNGA/ELOY ALFARO /SAN_FRHIDE LUIS ANIBAL AREQUIPA : 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
$ e car CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO ue VOTACIÓN 

084-0010 0500730974 

NÚMERO CÉDULA 
ESPINEL SANTOS JULJO CEBAR 

COTOPAXI LATACUNGA 

PROVINCIA. CANTÓN 
ELOY ALFARO (SAN FELIPE - 
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y cad CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
"A Me ENGAIA Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

387-0019 0601221876 
NÚMERO CÉDULA 

PULLOTASIG CAIZA LUIS ALEJANDRO 

COTOPAXI 
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'IRETONAL ELECTORHA. 

, DE VOTACION 
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co 

OFICIO No. SC.DIC.A.12. YU +3 

ae uno ¿O 
Ambato, Mires 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TAXIS TAXIAMIGO S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

1 Pda 7 A , e 

ENANA 
e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO   

http://ventanillasc/motor/motorpro.nst//Todo/4751B9034CEF7FB6052579A4005F6B52?... 15/02/2012



  

  

  

  

NOTARIA SEGUNDA 

AB. WILSON CEPEDA V. 
NOTARIO 

  

  

  

  

Copia: — -BLIMERA - 

Escritura de: ARESCIBIACIAN 

Otorgada el A FEBAER” o del 20 32 

Por: LUIS ANIBAL AREQUIPA sIMAGRY Y YIRYS o 

A favor de: 

Cuantía: $ INDETERMINADA _ 
  

Dirección: Palacio de Justicia - Bolívar y Belisario Quevedo (esquina) 

Teléfono: 03-2727356 

Salcedo - Ecuador 

Dg. 7 
IMPRENTA ANDRADE Quo 1814 Tel 283873 atacurga 

   



AB. WILSON CEPEBA Y 

¿ AN «NOTARIO SEGUNDO — * 
NS e Salcedo - Ecuador     

AB. WILSON CEPENA 
» CTARIO | + 

mo DAA A PA a = o” 2. mn ” -. ta _ al DE RESCUIACION UNA DE CONSTITUCION DE COMPAS BE re 

  

TAS TANIA EGO SA 

CUASTIA, INDETERMONAD A, 

En la cuidad de Say Miguel, paroquía del cantón Salceda, día viernes trez de febrero del 

año dee mail abc A febrero de 2012), ante uí ABOGADO WILSON EL CEPEDA 

VILLARECEL, Notario Segundo del cantón, libra y voluntariamente comparecen los 

señores. AREQUIPA ALMAGRO LUIS AMIBAL. AREQUIPA REATIQUI JOHANA 

MARIEEL, AREQUIPA SANTO FAUSTO RAMIRO, Ú AREQUIPA SANTO JORGE" 

ENRIQUE, AREQUIPA SANTO 1x8 HUMBERTO, ATIAJA ACOSTA JOSÉ «+ 

RODRIGO,” BARRERA VÁSQUEZ JOSÉ . AUGUSTO; CANDO MORENO 

WASHINGTON OLMEDO, CLAUDIO SANTO DAVID OSWALDOF CLAUDIO 

SANTO JORGE GONZALO, COFRE LEMA SEGUNDO FRANCISCO, CÓNDOR 

AQUIETA WILMER IVÁN La PALLO EDISON RUBEN, ESPINEL SANTOS 

JULIO CÉSAR FLORES ¿MAS MILTON XAVIER” GUANOLUISA 

CHANGALOMEO WILSON AUGUSTO ÓUILCATOMA GUILCATOMA FAUSTO, — 

OSORIO CEITISA EMBON EDMUNDO PILA CANDO HUGO "RODRIGO... 

- 

WALLISM MABCELO, TIGASI VEGA     a A put e As atan a 2 ome at sola ciudad de Latarunza, de pazo yor ese nen 

  

 



quienes de conocerlos na este acto por sue cádulaz que ata presentan de todo lo cual. Doy 

fa, Por cumplida con todos los preceptos legales dicen que por sus personales derechos, 

som «uEcients conocimiento, elevan a escetera pública la minuta que me pesseotan la 

miema que topiada es del siguiente tenor. SEÑOR NOTARIO, en el Protocolo de escrituras 

públicas a su cago, sírvase extender una de BESCILIACION , A otra de Constitución de 

Compañía de TAXIS TAXIAMIGO 5.4. de acuerdo a las siguientes cláusulas. 

PRIMERA. ANTECEDENTES - Mediante esceitura. pública celebrada en la Notaria 

Segunda del Cantón Salcedo, el dieciteta de Enero del dos mil once, por la cual los señores 

AREQUIPA ALMAGRO LUIS ANÍBAL, AREQUIPA REATIQUI JOHANA MARIBEL, 

AREQUIPA, SANTO FAUSTO RAMIRO, AREQUIPA SANTO JORGE ENRIQUE, 

AREQUIPASANTO LUIS HUMBERTO, ATIAJA ACOSTA JOSÉ RODRIGO, 

BARRERA VÁSQUEZ JOSE AUGUSTO, CAMDO MORENO WASHINGTON 

OLMEDO, CLAUDIO SANTO DAVID OSWALDO, CLAUDIO SANTO JORGE 

GONZALO, COFRE LEMA SEGUNDO FRANCISCO, CÓNDOR AQUIETA WILMER 

IVÁN, ESPINEL PALLO EDISON RUBÉN, ESPINEL SANTOS JULIO CESAR, 

FLORES ARMAS MELTON XAVIER, GUANOLUISA CHANGALOMBO WILSOM 

AUGUSTO, GUILCATOMA GUTLCATOMA FAUSTO, OSORIO CHILUISA EDISON 

ELMUNDO, FILA CANDO HUGO RODRIGO, PILATASIG SANTO EUGAR, 

PULLOTASG CAZA LUIS ALEJANDRO, SANTO MUSO SEGUNDO VICENTE, 

SANTO MUSO WILLIAM MARCELO, TIGASI VEGA JOSÉ MANUEL, VÁSQUEZ 

TELLO MANUEL MARIA, celebraron la escritora de CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA de TAXIS TAXIAMIGO.- SEGUNDA. RESCIIACION.. Con 

los antecadantas expuestos y qos conven a los intereses de las partes, sujyetándose a le 

dispuesto en al aícilo mé quintente: seespta y vas de la gueva codificarión del Código 

 



  

Tim 3 or medio del presente docimento las parles ¡roceden a NESCIITAR, 

    

   
la dejan un sfegro el contenido de la mieoa en todos y cada u2a de laz 

CUARTA. La presenteso torará razon al margen de la sentra mara, La 

indeterminado - Usted z20ñcr Notario se dignará agregar las demás clóvenles de stilo” * 

para zu fiel yadidez. Harta aqui la mineta firmada per el Doctor VICTOR — DARIO 

BARHONA, con matricula Numero 9526 del C. A P. Leida a dos comparecientes se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual. Doy fe- 

  

   
AREQUIPA ALMAGROLUISA — AREGK GUI JOHANA MARIBEL 

CL. 030139097372 CC. 00257 

   

   

    

    

- Q nu 

-- AREQUIPA SANTO FAUSTO RAMIRO, AREQUIPA SANTO JORGE ENRIQUE, 

2 COLO ORNAO A EC. 0s0La2ILe 

ACOSTA JOSÉ RODRIGO, 

CC. 0590 44395.24 cc ospasp7.2 
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CLAU 50 SANTO DAVID OSWALDO. CLIMDIO MÁNTO JORGE GONZALO 

cc. osppasbara 1 Y Ccososmon 

     
CC 0501221857 / > a 

ESPINEL PALLO EDISON RUBÉN, ESPINEL SANTOS JULIO CESAR 

CC. 050282915.-1 £ ee 05097399748 » 

    
Ha 

FLORES AS MILTON XAVIER, GUANOLUISA CHANGALOMBO WILSON 

ee 050763275.7 / CC. 05018074090. 

PR 
OSORIO CHILUISA EDISON 

  

CC. 0500760206-0 EC 050223506-0 

  

. LA CANDO HUGO RODRIGO. PH sE fla EDGAR, 

EC OSMIT502 / €. 030182853-1 Y 
« . 

 



Do
 

- 
E
 

  

eb A fo tocds 5 

FLOTAS Cazait 45 ALEJANDRO, DATO MOSO SEGUNDO VICE NTE, 
   

  

    

  

Ccosdi20137.5 / EC 07010439 
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. eds A - 

) O MUSO WILLIAM MARCELO. TIGASÍ EROS EMANUEL 
| . : ATT 

CC OS0227795.0 Y CC 171393950.0 Y e EN 
! ” pe A | A   

  

ta 3 Foto” 
e rene 

Pe 

Daz ina CRITURA QUB ANTECEDE FUE T“MADA NYTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA 

MATRIZ DE CUNSTITUCI”N DE CUMPANIA QUE REPYSA EN EL ARCHIV” DE LA NYTARIA A MI CARGU, 
”n ”m m m e m n 

DY FE. 

-SALCEDY FEBRER” 03 DEL 2012 
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